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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Liquidación de Sociedad Conyugal  

Demandante  Beatriz Elena Mosquera López 

Demandado  Hernando José Mesa Jaramillo 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2021 00069-00 

 

 

 

1. Se incorpora al expediente la publicación del edicto 

emplazatorio a los acreedores de la sociedad conyugal de la 

referencia, efectuada el día de hoy en el portal de registro 

nacional de personas emplazadas TYBA. 

 

Vencido el término de quince (15) días, se continuará con el 

trámite del proceso. 

 

2. Se tiene por notificado al demandado y se reconoce como su 

abogado al Dr. CARLOS ANDRÉS BOTERO CADAVID, para que lo 

represente en los términos del poder conferido.  

 

3. Se INCORPORA al expediente la contestación de la demanda, 

misma que fue remitida simultáneamente a la parte actora y en 

la cual no se presentaron excepciones previas ni oposición a la 

demanda.  
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NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

Pastora Emilia Holguin Marin 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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